
   

 

 

 
 
Madrid, 12 de mayo de 2021 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento, de un SERVICIO DE LIMPIEZA DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID, S.A. 
(LICITACIÓN 6012100048). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CLECE, S.A. 
(LOTES 1, 2, 3 Y 4) 

La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica que la 
oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como Anexo I 
del PCP. El referido documento indica a su vez que la oferta económica 
deberá acompañar, junto al Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica) del Pliego de Condiciones Particulares, los archivos Excel 
denominados “LOTE_ _TABLA OPERACIONES_21-22” y “LOTE_ _TABLA 
OPERACIONES_23-24” correspondientes a cada uno de los lotes, en los 
formatos de PDF y Libro de Excel.  
 
Revisada la documentación aportada se constata lo que sigue: 
 

➢ El licitador aporta, entre otra documentación, los Anexos I 
(Modelo de Proposición Económica) correspondiente a los lotes 
A, B. C y D, firmados electrónicamente por el apoderado o 
representante legal de la empresa. Dentro del documento, en 
la tabla de importes, concretamente en las tres celdas 
correspondientes al Importe ofertado (IVA incluido), los 
importes indicados son incorrectos. 

➢ En el Anexo I (Proposición Económica) del Lote B, las tablas 
indicativas de los precios unitarios por hora, no coinciden con 
los importes indicados en las tablas de precios hora de los 
archivos Excel denominados “LOTE_B_TABLA 
OPERACIONES_21-22” y “LOTE_B_TABLA OPERACIONES_23-
24”, dado que en el primero estos precios quedan reflejados 
con decimales y en los segundos los precios quedan reflejados 
sin decimales. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir los documentos que 
detallamos a continuación: 
 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, correspondiente al Lote A, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el apoderado 
o representante legal de la empresa. 



   

 

 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, correspondiente al Lote B, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el apoderado 
o representante legal de la empresa. 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, correspondiente al Lote C, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el apoderado 
o representante legal de la empresa. 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, correspondiente al Lote D, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el apoderado 
o representante legal de la empresa. 
 

Les recordamos que no pueden modificar los precios presentados en 
su oferta económica inicial.  

FERROVIAL SERVICIOS, 
S.A.U. 

(LOTES 1, 2, 3 Y 4) 

La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica que la 
oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como Anexo I 
del PCP. El referido documento indica a su vez que la oferta económica 
deberá acompañar, junto al Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica) del Pliego de Condiciones Particulares, los archivos Excel 
denominados “LOTE_ _TABLA OPERACIONES_21-22” y “LOTE_ _TABLA 
OPERACIONES_23-24” correspondientes a cada uno de los lotes, en los 
formatos de PDF y Libro de Excel.  
 
Revisada la documentación aportada se constata lo que sigue: 
 

➢ No coinciden los importes indicados en cada uno de los 
conceptos referidos en las tablas de precios unitarios por hora 
de los Anexos I (Proposición Económica) de los Lotes A, B, C y D 
con los importes que figuran en las tablas indicativas de los 
precios unitarios por hora de los archivos Excel denominados 
“LOTE_B_TABLA OPERACIONES_21-22” y “LOTE_B_TABLA 
OPERACIONES_23-24”. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir los documentos que 
detallamos a continuación: 
 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, correspondiente al Lote A, debidamente 
cumplimentado y firmados electrónicamente por el 
apoderado o representante legal de la empresa, o los archivos 
Excel denominados “LOTE_A_TABLA OPERACIONES_21-22” y 
“LOTE_A_TABLA OPERACIONES_23-24”, en formatos PDF, 
debidamente cumplimentados y firmados electrónicamente 
por el apoderado o representante legal de la empresa, y de 
Libro de Excel, según proceda. 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, correspondiente al Lote B, debidamente 
cumplimentados y firmados electrónicamente por el 



   

 

 

apoderado o representante legal de la empresa, o los archivos 
Excel denominados “LOTE_B_TABLA OPERACIONES_21-22” y 
“LOTE_B_TABLA OPERACIONES_23-24”, en formatos PDF, 
debidamente cumplimentados y firmados electrónicamente 
por el apoderado o representante legal de la empresa, y de 
Libro de Excel, según proceda. 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, correspondiente al Lote C, debidamente 
cumplimentados y firmados electrónicamente por el 
apoderado o representante legal de la empresa, o los archivos 
Excel denominados “LOTE_C_TABLA OPERACIONES_21-22” y 
“LOTE_C_TABLA OPERACIONES_23-24”, en formatos PDF, 
debidamente cumplimentados y firmados electrónicamente 
por el apoderado o representante legal de la empresa, y de 
Libro de Excel, según proceda. 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, correspondiente al Lote D, debidamente 
cumplimentados y firmados electrónicamente por el 
apoderado o representante legal de la empresa, o los archivos 
Excel denominados “LOTE_D_TABLA OPERACIONES_21-22” y 
“LOTE_D_TABLA OPERACIONES_23-24”, en formatos PDF, 
debidamente cumplimentados y firmados electrónicamente 
por el apoderado o representante legal de la empresa, y de 
Libro de Excel, según proceda. 
 

Les recordamos que no pueden modificar los precios presentados en 
su oferta económica inicial. 
 

OHL SERVICIOS-
INGESAN, S.A. 

(LOTES 1, 2, 3 Y 4) 

La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica que la 
oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como Anexo I 
del PCP. El referido documento indica a su vez que la oferta económica 
deberá acompañar, junto al Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica) del Pliego de Condiciones Particulares, los archivos Excel 
denominados “LOTE_ _TABLA OPERACIONES_21-22” y “LOTE_ _TABLA 
OPERACIONES_23-24” correspondientes a cada uno de los lotes, en los 
formatos de PDF y Libro de Excel.  
 
Revisada la documentación aportada se constata lo que sigue: 
 

✓ No aportan el Anexo I (Proposición Económica) 
correspondiente al Lote D. 

✓ En lo que se refiere a la concordancia que ha de darse 
entre las tablas de precios unitarios por hora de los 
Anexos I (Proposición Económica) de los Lotes A, B, C y 
D con los importes que figuran en las tablas indicativas 
de los precios unitarios por hora de los archivos Excel 
denominados “LOTE_B_TABLA OPERACIONES_21-22” y 
“LOTE_B_TABLA OPERACIONES_23-24”, señalar lo que 
sigue: 

 



   

 

 

✓ No coinciden los importes indicados en cada uno de los 
conceptos referidos en las referidas tablas. 

✓ Respecto al Lote B, además de lo indicado en el punto 
anterior, tampoco coinciden dado que en los Anexos I 
(Proposición Económica) correspondiente a cada uno 
de los lotes, estos precios quedan reflejados con 
decimales y en los archivos Excel “LOTE_B_TABLA 
OPERACIONES_21-22” y “LOTE _B_TABLA 
OPERACIONES_23-24” los precios quedan reflejados 
sin decimales. 

✓ Llegado este momento del proceso de la licitación, 
advertimos un error en la Consulta  y Respuesta 15, 
publicadas el día 10 de marzo de 2021 en el perfil de 
contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, como documento con título 
Cuartas Aclaraciones a Consultas, en la que Metro de 
Madrid debía haber informado que los precios 
resultantes de los archivos Excel “LOTE_ _TABLA 
OPERACIONES_21-22” y “LOTE_ _TABLA 
OPERACIONES_23-24” correspondientes a cada uno de 
los lotes debían haberse multiplicado por 2, ya que los 
archivos Excel recogen importes anuales y el Anexo I 
“Proposición económica” debe contener en cada línea 
el importe correspondiente a dos años (2021-2022 y 
2023-2024 respectivamente, al ser 4 los años de 
duración del contrato objeto de la licitación, tal y como 
queda contemplado en el Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación.  
 
En los Anexos I (Proposición Económica) 
correspondientes a los Lotes A, B, C y D, aportados por 
la licitadora UTE VECTALIA RAIL, S.A. - INGENIERIA DE 
SANITIZACION Y CONSERVACION, S.A, se constata que 
las cantidades indicadas en las casillas 
correspondientes al TOTAL IMPORTE OFERTADO se 
corresponden a 1 año de duración del contrato en 
cada línea, entendemos que atendiendo a la 
información errónea referida en el párrafo anterior.  

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir los documentos que 
detallamos a continuación: 
 

✓ Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares, correspondiente al Lote A, 
debidamente cumplimentado y firmados 
electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa, o los archivos Excel denominados 
“LOTE_A_TABLA OPERACIONES_21-22” y 
“LOTE_A_TABLA OPERACIONES_23-24”, en formatos 



   

 

 

PDF, debidamente cumplimentados y firmados 
electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa, y de Libro de Excel, según 
proceda. 

✓ Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares, correspondiente al Lote B, 
debidamente cumplimentados y firmados 
electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa, o los archivos Excel denominados 
“LOTE_B_TABLA OPERACIONES_21-22” y 
“LOTE_B_TABLA OPERACIONES_23-24”, en formatos 
PDF, debidamente cumplimentados y firmados 
electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa, y de Libro de Excel, según 
proceda. 

✓ Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares, correspondiente al Lote C, 
debidamente cumplimentados y firmados 
electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa, o los archivos Excel denominados 
“LOTE_C_TABLA OPERACIONES_21-22” y 
“LOTE_C_TABLA OPERACIONES_23-24”, en formatos 
PDF, debidamente cumplimentados y firmados 
electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa, y de Libro de Excel, según 
proceda. 

✓ Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares, correspondiente al Lote D, 
debidamente cumplimentados y firmados 
electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa, o los archivos Excel denominados 
“LOTE_D_TABLA OPERACIONES_21-22” y 
“LOTE_D_TABLA OPERACIONES_23-24”, en formatos 
PDF, debidamente cumplimentados y firmados 
electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa, y de Libro de Excel, según 
proceda. 

 
Les recordamos que no pueden modificar los precios presentados en 
su oferta económica inicial, a salvo de la rectificación expresa a la 
Consulta y Respuestas 15 practicadas por Metro de Madrid en este 
mismo documento. 
 

UTE VECTALIA RAIL, 
S.A. - INGENIERIA DE 

SANITIZACION Y 
CONSERVACION, S.A. 

(LOTES 1, 2, 3 Y 4) 

La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica que la 
oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como Anexo I 
del PCP. El referido documento indica a su vez que la oferta económica 
deberá acompañar, junto al Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica) del Pliego de Condiciones Particulares, los archivos Excel 
denominados “LOTE_ _TABLA OPERACIONES_21-22” y “LOTE_ _TABLA 
OPERACIONES_23-24” correspondientes a cada uno de los lotes, en los 



   

 

 

formatos de PDF y Libro de Excel.  
 
Revisada la documentación aportada se constata lo que sigue: 
 

➢ No aportan los archivos Excel denominados “LOTE_B_TABLA 
OPERACIONES_21-22” y “LOTE_B_TABLA OPERACIONES_23-
24” en formato de Libro de Excel, tal y como se indica en el 
Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación. 
 

➢ Llegado este momento del proceso de la licitación, advertimos 
un error en la Consulta  y Respuesta 15, publicadas el día 10 de 
marzo de 2021 en el perfil de contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, como 
documento con título Cuartas Aclaraciones a Consultas, en la 
que Metro de Madrid debía haber informado que los precios 
resultantes de los archivos Excel “LOTE_ _TABLA 
OPERACIONES_21-22” y “LOTE_ _TABLA OPERACIONES_23-24” 
correspondientes a cada uno de los lotes debían haberse 
multiplicado por 2, ya que los archivos Excel recogen importes 
anuales y el Anexo I “Proposición económica” debe contener 
en cada línea el importe correspondiente a dos años (2021-
2022 y 2023-2024 respectivamente, al ser 4 los años de 
duración del contrato objeto de la licitación, tal y como queda 
contemplado en el Pliego de Condiciones Particulares que rige 
la licitación.  

 
En los Anexos I (Proposición Económica) correspondientes a los 
Lotes A, B, C y D, aportados por la licitadora UTE VECTALIA 
RAIL, S.A. - INGENIERIA DE SANITIZACION Y CONSERVACION, 
S.A, se constata que las cantidades indicadas en las casillas 
correspondientes al TOTAL IMPORTE OFERTADO se 
corresponden a 1 año de duración del contrato en cada línea, 
entendemos que atendiendo a la información errónea referida 
en el párrafo anterior.  

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir los documentos que 
detallamos a continuación: 
 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, correspondiente al Lote A, debidamente 
cumplimentado, atendiendo a la rectificación hecha por Metro 
de Madrid en este mismo documento, y firmados 
electrónicamente por el apoderado o representante legal de 
la empresa. 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, correspondiente al Lote B, debidamente 
cumplimentado, atendiendo a la rectificación hecha por Metro 
de Madrid en este mismo documento, y firmado 



   

 

 

electrónicamente por el apoderado o representante legal de 
la empresa. 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, correspondiente al Lote C, debidamente 
cumplimentado, atendiendo a la rectificación hecha por Metro 
de Madrid en este mismo documento, y firmado 
electrónicamente por el apoderado o representante legal de 
la empresa. 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, correspondiente al Lote D, debidamente 
cumplimentado, atendiendo a la rectificación hecha por Metro 
de Madrid en este mismo documento, y firmado 
electrónicamente por el apoderado o representante legal de 
la empresa. 

• Archivos Excel denominados “LOTE_A_TABLA 
OPERACIONES_21-22” y “LOTE_A_TABLA OPERACIONES_23-
24”, en formato de Libro de Excel. 

• Archivos Excel denominados “LOTE_B_TABLA 
OPERACIONES_21-22” y “LOTE_B_TABLA OPERACIONES_23-
24”, en formato de Libro de Excel. 

• Archivos Excel denominados “LOTE_C_TABLA 
OPERACIONES_21-22” y “LOTE_C_TABLA OPERACIONES_23-
24”, en formato de Libro de Excel. 

• Archivos Excel denominados “LOTE_D_TABLA 
OPERACIONES_21-22” y “LOTE_D_TABLA OPERACIONES_23-
24”, en de Libro de Excel. 
 

Les recordamos que no pueden modificar los precios presentados en 
su oferta económica inicial, a salvo de la rectificación expresa a la 
Consulta y Respuestas 15 practicadas por Metro de Madrid en este 
mismo documento. 
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